
   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA    
      

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO  

Rad. 1100131-10-027-2019-00218-00  
  

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022).   
  

No se accede por improcedente a la solicitud de la demandante (c.digital 2), en su 
lugar deberá proceder en la forma autorizada en el artículo 523 CGP. En lo sucesivo 

actúe la peticionaria a través de apoderado.  
  

NOTIFÍQUESE,   

  

 

 

 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 
(2) 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
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NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria 
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